
SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE FECHA DE NOTIFICACIÓN 

 

ROL D-112-2020 
Copiapó, 09 de marzo de 2021. 
 

NOMBRE DEL TITULAR:  SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA B Y T (CAL CHILE) 

RAZÓN SOCIAL:   SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA B Y T 

R.U.T.:     76.035.037-0 

DOMICILIO: Avenida del Parque N° 4160, piso 6, Huechuraba, RM. 

NOMBRE REPRESENTANTE: JOSÉ TOMÁS OVALLE 

DOMICILIO: Avenida del Parque N° 4160, piso 6, Huechuraba, RM. 

CORREO ELECTRÓNICO: jovalle@calchile.cl 

MATERIA:    Solicitud de aclaración de fecha de notificación. 

PROCEDIMIENTO 

FISCALIZACIÓN:   Rol F-034-2021 

FISCAL INSTRUCTOR:   ALVARO NÚÑEZ GOMEZ DE JIMÉNEZ 

________________________________________________________________________________ 

 

Señores (as) Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 
Por medio de esta presentación, y estando dentro de plazo, solicito a la Superintendencia del Medio 

Ambiente, se aclare la fecha de notificación de la Res. Ex. N° 1/Rol F-034-2021. 

Se fundamenta esta solicitud en que el domicilio de SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA B Y T 

corresponde efectivamente al de Avenida del Parque N° 4160, piso 6, comuna de Huechuraba, 

Región Metropolitana, para los efectos del artículo 46 de la Ley N° 19.880, por lo que solicitan aclarar 

la fecha de notificación de ésta, en especial dado que se realizó una primera notificación mediante 

correo electrónico (19/02/2021), luego una notificación personal al domicilio recién señalado de 

fecha 22/02/2020, y con posterioridad a la notificación de la Res. Ex. N° 1/Rol F-034-2021, se envió 

nuevamente por correo electrónico (22/02/2021) la Res. Ex. N° 2/Rol F-034-2021 que complementa 

la anterior Res. 

 



Por tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la Ley N° 19.880, que Establece las Bases 

de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado, 

Solicito respetuosamente acoger y aclarar la presente solicitud.  

 

Nombre Representante Legal: José Tomás Ovalle G. 

RUT Representante Legal:  10.637.429-5 

Firma:      




